
RESOLUCION Nº 033/06 

 

VISTO: 

             La solicitud efectuada por el empleado municipal Sr. Jorge Eduardo 

Nieto, DNI Nº 14.693.263, Legajo Nº 265, Administrativo de Ejecución de III, 

quien necesita contar con tres meses de licencia sin goce de sueldo, en virtud 

de motivos de índole familiar; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                    Que el agente cuenta con una antigüedad de 18 años en 

esta Municipalidad; 

                                     Que según lo establecido en el Art. 15 del régimen de 

licencias para el personal municipal- Ordenanza Nº 1304/99,  el personal 

municipal podrá usar de licencia sin remuneración, la cual estará condicionada 

a que no se resienta fundamentalmente el servicio al cual se halla afectado el 

agente; 

                                      Que el área en  que se desempeña el recurrente 

(Oficina del Cementerio San Antonio de Padua),  no se vería afectada con el 

otorgamiento de la licencia solicitada, por cuanto existe personal capacitado 

para cubrir dicha ausencia; 

                                      Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 

 

R E S U E L V E 

 

Art. 1°.-:OTORGUESE licencia sin goce de sueldo, al empleado municipal Sr. 

Jorge Eduardo Nieto, DNI Nº 14.693.263,  Legajo Nº 265,  Administrativo de 

Ejecución de III- Categoría 11- por el término de tres (3) meses contados a 

partir del 17 de abril de 2006.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE al causante con copia en su legajo personal y  a la 

oficina de personal y liquidación de sueldos a los efectos que correspondan.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario General 

Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y 

archívese.- 

 

Capilla del Monte, 10 de abril de 2006.- 


